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MARCO LEGAL. 

 

 Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo. 

 Reglamento de La Ley de Archivos del Estado de Hidalgo. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Hidalgo. 

 Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo. 

 Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 

sujetos obligados. 

 Ley de los Trabajadores al Servicio de los Gobiernos 

Estatal y Municipales, así como de los Organismos 

Descentralizados, del Estado de Hidalgo. 

 Ley Federal del Trabajo. 

 Ley de Entrega Recepción de los Recursos Públicos del 

Estado de Hidalgo. 

 Lineamientos del Procedimiento de la Entrega Recepción 

Final de la Administración Pública Municipal del Estado 

de Hidalgo. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Norma de Archivo Contable Gubernamental. 
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INTRODUCCIÓN 

El compromiso de este gobierno es la transformación de la 

gestión pública, sin dejar de lado el pleno ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública, así como la 

generación de cultura de la transparencia y la rendición de 

cuentas, lo anterior con base en un buen control de los 

expedientes generados en el desarrollo de las funciones y un 

resguardo adecuado de la gestión documental que garantice una 

administración eficaz y eficiente de los archivos públicos. 

 

El municipio de Tizayuca no ha logrado en las administraciones 

anteriores, dar la importancia necesaria a  los archivos que 

se han generado por lo tanto no existe ningún proceso de 

organización, conservación, administración, coordinación, 

sistematización y preservación homogénea de sus archivos de 

trámite, concentración  e históricos, al no realizarse ninguna 

actividad archivística en la administración pública municipal 

existe un  rezago de años lo cual ha generado una explosión 

documental de expedientes que se encuentran en abandono en las 

diferentes unidades administrativas ocasionado por el 

desinterés de los Titulares de las  Áreas y malas prácticas en 

sus niveles estructurales y documentales. 

 

La administración pública municipal cuenta desde hace años con 

un archivo de concentración, no así, con un proceso que permita 

la valoración y conservación documental, a través de los 

instrumentos de control y de consulta archivísticos siguientes: 

 

 
;  

I. Cuadro 
General de 

Clasificación 
Archivística

II. Catálogo de 
Disposición 
Documental

III. Inventarios 
Documentales

IV.Guía de 
Archivo 

Documental
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En este gobierno consideramos la optimización de la gestión 

documental cubriendo tres niveles que se muestran en la 

siguiente tabla: 
 

NIVEL ESTADO DE LA CUESTIÓN 

ESTRUCTURAL 

Sistema Institucional de Archivo 

Se ha formalizado la instalación del Sistema Institucional de 

Archivos (SIA) que consta en sesión de la H. asamblea municipal. 

Cumpliendo con el artículo 20 de la Ley de Archivos del estado de 

Hidalgo, ya se cuenta con los siguientes integrantes del sistema: 

I.- Área coordinadora de archivos 

II.- Las áreas operativas siguientes: 

De Correspondencia, a cargo de la unidad de atención ciudadana; 

Archivo de Trámite, a cargo de las 10 unidades administrativas 

nivel Secretaría y 54 Direcciones; 

Archivo de Concentración, a cargo de la Coordinación de Archivo, 

que depende de la Secretaría General Municipal; 

Archivo Histórico, se encuentra resguardado en el Archivo de 

Concentración y está a  cargo de la Coordinación de memoria 

histórica y patrimonio cultural. 

INFRAESTRUCTURA 

Existe un inmueble dispuesto para el Archivo de Concentración el 

cual requiere de manera inmediata de mejoras en sus instalaciones, 

mobiliario y equipo tecnológico necesario para llevar a cabo los 

trabajos. 

 

Es necesario, llevar a cabo la elaboración y ejecución de un sistema 

de mitigación de riesgos para evitar el daño al acervo. 

 

Las unidades administrativas en su mayoría requieren espacios o 

adecuaciones para la conservación de sus archivos de trámite. 

RECURSOS HUMANOS 

Se cuenta con capacitación en materia de archivos, para los Enlaces 

de Archivo de Tramite de las Unidades Administrativas ya que son 

los que se deberán de cumplir con la administración documental, 

valoración y conservación de los expedientes. 

 

DOCUMENTAL 

Es necesaria la elaboración de los instrumentos de control y 

consulta archivística, para poder llevar a cabo la organización, 

administración, conservación y localización expedita de los 

archivos; los instrumentos necesarios son: 

o Cuadro General de Clasificación Archivística (CGCA)(validado 

por el AGEH) 

o Catálogo de Disposición Documental (CDD)(validado por el Grupo 

Interdisciplinario) 

o Inventarios documentales 

o Guía de archivos. 

o Clasificación de expedientes con base CGCA 

o Valoración documental y destino final de los documentos. 

o Transferencias primarias y secundarias con base en las 

vigencias documentales establecidas en el CDD 

o Préstamo de expedientes. 

o Difusión de los acervos históricos. 

NORMATIVO 

Se cuenta con la Ley de Archivo para el Estado de Hidalgo, y se 

implementarán manuales de los procesos para contar con un buen 

Sistema Institucional de Archivos (SIA). 
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DIAGNÓSTICO 

La población de Tizayuca percibe deficiente gobernanza y 

gobernabilidad en el municipio y sus comunidades, por lo que 

se requiere la gestión de peticiones ciudadanas (forma 

general), expedición de documentos como la cartilla militar, 

la atención de gestiones de representantes sociales como los 

líderes de agrupaciones religiosas y la actualización del 

archivo municipal que en suma abona a las buenas relaciones 

entre gobierno y sociedad. 

 

Los involucrados son los jóvenes que solicitan la gestión de 

su cartilla militar, la población en general que solicita a 

través de Oficialía Mayor, en la gestión de peticiones 

ciudadanas, los líderes de agrupaciones religiosas o iglesias 

que solicitan apoyos o ayudas, dependencias por la guarda y 

custodia de sus archivos físicos de correspondencia y la 

Secretaría General como ente que sirve de enlace o que da 

seguimiento a las solicitudes turnadas. 

 

Las principales causas que han generado esta deficiente 

gobernanza y gobernabilidad es la ausencia de vínculos para la 

atención de asociaciones religiosas; la deficiente 

organización, conservación administración, coordinación, 

sistematización y preservación homogénea de archivos 

municipales; y el seguimiento escaso sobre los acuerdos y las 

gestiones ante Cabildo que limita la toma de decisiones del 

Órgano de Gobierno. 

 

Los principales efectos del problema son la deficiente relación 

entre el municipio y las asociaciones religiosas; el 

incumplimiento a lo establecido en la ley de archivo; y la 

información escasa limita la toma de decisiones del 

Ayuntamiento. 

 

Es importante la atención de las demandas específicas de la 

ciudadanía como la emisión de documentos necesarios para su 

identificación, la gestión de peticiones y el apoyo a 

cuestiones de agrupaciones religiosas, así como la guarda y 

custodia de los documentos generados dentro de la 

administración pública por las dependencias del gobierno del 

Municipio de Tizayuca.  



 

Programa presupuestario de Archivo municipal 
6 

ALINEACIÓN AL PND, PED, PMD Y AGENDA 2030 

 

   

PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 

1. Política 

y Gobierno 

Eje 2T. Combate a la 

corrupción y mejora de la 

gestión pública. 

PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 

Eje 1. 

Gobierno Honesto, 

Cercano y Moderno 1.1Cero tolerancia a la 

corrupción. 

4.1. Gobernabilidad 

PLAN MUNICIPAL DE 

DESARROLLO 

Eje 5. Gobierno 

Abierto 

OBJ1. Fortalecer la 

Autonomía Hacendaria 

Municipal 

AGENDA 2030 

OBJETIVOS DE 

DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

 

 

Objetivo 16. Promover 

sociedades pacificas e 

inclusivas para el 

desarrollo sostenible, 

facilitar el acceso a la 

justicia para todos y 

construir a todos los 

niveles instituciones 

eficaces e inclusivas que 

rindan cuentas. 
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METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO  
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Falta de una correcta gestión documental de las unidades administrativas que cumplen en su 
totalidad con la Ley de Archivos y demás normatividad vigente aplicable a la materia.

Inadecuada administración y clasificación del acervo documental municipal.

Solicitud de búsqueda 
de expedientes 

rezagada.

Inadecuada atención, 
gestión, control y 

seguimiento de los 
expedientes remitidos 

por las unidades 
administrativas.

Falta de instrumentos 
de control y consulta 

archivística 
actualizados.

Desinterés  en atender 
las sesiones del 

Sistema Institucional 
de Archivo y del grupo 

Institucional 
realizadas

Inadecuado control 
del manejo de 
expedientes.

Perdida, daño, e 
inadecuado manejo 
de los expedientes 
remitidos por las 

unidades 
administrativas.

Nulo control, 
seguimiento y control 

del patrimonio y 
acervo archivístico del 
Municipio de Tizayuca.

Personal 
desactualizado en la 

aplicación de la 
normativa y 

responsiva que 
conlleva un Archivo 

Municipal.

Deficiente control y manejo en materia archivística del Municipio de Tizayuca
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Contar con una gestión documental de todas las unidades administrativas con cumplimiento 
en la Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo

Adecuada administración y clasificación del acervo documental municipal.

Gestión, resguardo, 
conservación y 

preservación del 
acervo documental 

municipal adecuado.

Atención a las 
solicitudes de 
busqueda de 

expedientes en el 
archivo municipal 

Gestión documental 
de los expedientes 

que remiten las 
diferentes unidades 

administrativas

Realización de 
instrumentos de 

control y consulta 
archivística

Adecuado control del 
manejo de 

expedientes.

Respuesta eficaz y 
eficiente a las 

unidades 
administrativas que 
requieran de algún 

tipo de 
documentación.

Ser un municipio 
eficiente en el cuidado 

del patrimonio y 
acervo archivístico de 

Tizayuca.

Personal capacitado y 
eficiente en materia 

archivística que 
cumple con la 
normativa y 

responsiva que 
conlleva un Archivo 

Municipal.

Eficiente control y manejo en materia archivística y documental del Municipio de Tizayuca
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OBJETIVO GENERAL 

Contar con una gestión documental de todas las unidades 

administrativas con cumplimiento en la Ley de Archivos para 

el Estado de Hidalgo 

META 

60 % de la cedula de cumplimiento indicado por el archivo 

general del Estado de Hidalgo. 

 

INDICADOR NIVEL PROPÓSITO 

% indicado en la cédula de cumplimiento, emitido por el 

archivo general del Estado de Hidalgo. 

 

ESTRATEGIAS 

 
El presente Plan de trabajo, esta alineado con las estrategias 

y objetivos para establecer la reglamentación correspondiente 

a las actividades comerciales, industriales y de servicios 

dentro del territorio municipal.  

 

Mantener las actividades comerciales, de industria y servicios 

reglamentadas, sobre todo en comercios o establecimientos fijos 

esto para lograr una correcta y adecuada distribución de 

productos básicos en el Municipio. 

 
Asegurar la cobertura del abasto de productos básicos en 

totalidad del Municipio, esto a través de las inspecciones en 

los comercios, tianguis y otras unidades de abasto, donde 

además se mantendrá el debido cuidado para que no existan la 

venta o consumo de bebidas alcohólicas a menores de edad o 

población vulnerable, a través de inspecciones aleatorias o 

programadas.  
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

I. Gestión, resguardo, conservación y preservación del 

acervo documental municipal adecuado 

META 

1 informe anual de las unidades administrativas que cuentan 

con guías e inventarios documentales. 

 

INDICADOR NIVEL COMPONENTE 

% de informe de unidades administrativas con guías e 

inventarios documentales, guarda, conservación del acervo 

documental 

 
LÍNEAS DE ACCIÓN  

 

1) Revisión de puestos semifijos en vía publica 
Meta Indicador 

540 búsquedas de expedientes 

realizados por el archivo 

municipal  

% de búsqueda de expedientes 

en el archivo municipal 

 
2) Revisión de ambulantes en vía pública 

Meta Indicador 

1000 expedientes remitidos a 

las unidades administrativas 

que conforman el municipio de 

Tizayuca. 

% de expedientes que remiten 

las diferentes unidades 

administrativas recibidos 

 
3) Supervisión de tianguis 

Meta Indicador 

4 instrumentos realizados de 

control y consulta 

archivística 

% de instrumentos de control 

y consulta archivística 

 
  



 

Programa presupuestario de Archivo municipal 
15 

4) Realización de inspecciones a locales comerciales 
Meta Indicador 

4 sesiones del Sistema 

Institucional de Archivo y 

del Grupo Institucional 

realizadas. 

% de sesiones del Sistema 

Institucional de Archivo y 

del Grupo Institucional 

realizadas 

 

METAS 
 
60 % del cumplimiento de la cédula emitida por el Archivo 

General del Estado de Hidalgo 

1 informe anual de las unidades administrativas con guías e 

inventarios documentales. 

540 búsquedas de expedientes realizadas 

1000 expedientes que remiten las diferentes unidades 

administrativas recibidas. 

4 instrumentos de control y consulta archivística elaborados 

4 sesiones del Sistema Institucional de Archivo y del Grupo 

de Institucional realizadas. 

 
INDICADORES  
 
% indicado en la cédula de cumplimiento, emitido por el 

archivo general del Estado de Hidalgo. 

% de informe de unidades administrativas con guías e 

inventarios documentales, guarda, conservación del acervo 

documental 

% de búsqueda de expedientes en el archivo municipal 

% de expedientes que remiten las diferentes unidades 

administrativas recibidos 

% de Instrumentos de control y consulta archivística 

elaborados 

% de sesiones del Sistema Institucional de Archivo y del 

Grupo Institucional realizadas 
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ESQUEMA DE COORDINACIÓN Y VINCULACIÓN  

 

 
 
 

VINCULACIÓN DE INSTANCIAS CON OBJETIVOS DE LA 

DIRECCIÓN DE ARCHIVO MUNICIPAL.  

Al ser un programa dirigido a la administración pública, así 

como al público en general está vinculado fuertemente con otros 

programas de apoyos a ciudadanos esto se puede expresar en 

materia de obra, en materia de acreditación oficial y en 

materia de transparencia; así mismo y con la finalidad de ser 

un archivo eficiente se mantiene en contacto con la Oficialía 

Mayor, la Secretaría General Municipal y demás dependencias 

municipales, así también con agrupaciones religiosas. 

  

DIRECCIÓN 
DE 

ARCHÍVO 
MUNICIPAL

Oficialia Mayor

SEGEM

Población gral.
Agrupaciones 

religiosas

Dependencias 
municipales.
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

 
ACTIVIDAD E F M A M J J A S O N D 

informe de unidades 

administrativas con guías e 

inventarios documentales 

   

         

búsqueda de expedientes en el 

archivo municipal 
            

Aplicación de Instrumentos de 

control y consulta archivística 
       

     

sesiones del Sistema 

Institucional de Archivo y del 

Grupo Institucional realizadas 

            

 

RESPONSABLES 
Directora de Archivo Municipal:  

Lic. María Nicandra Hernández Ávila. 
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PRESUPUESTO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

Programa presupuestario de Archivo municipal 
19 
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INFORMES 

Los informes se estarán presentando de manera periódica, a 

través de los mecanismos establecidos para tal fin, 

relacionados con los indicadores de resultados, que serán de 

observancia pública en la página oficial del H. Ayuntamiento 

del municipio de Tizayuca, Hgo. 

 

En relación con lo anterior se presentarán los informes de 

resultados en las siguientes herramientas: 

Ficha Técnica de Indicadores de Resultados 

 
 

 

Alineación al PMD 

Nombre del Programa:  Programa Presupuestario de Archivo Municipal 

Alineación a los ODS:  

ODS. 16 promover sociedades pacificas e inclusivas para 

el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la 

justicia para todos y construir a todos los niveles 

instituciones eficaces e inclusivas que rindan 

cuentas. 

 

Objetivo central del 

Programa: 

(Propósito) 

La Dirección de Archivo tienen como finalidad contar 

con una gestión documental de todas las unidades 

administrativas con cumplimiento en la Ley de Archivos 

para el Estado de Hidalgo 

 

Objetivos 

Específicos: 

(componentes) 

Gestión, resguardo, conservación y preservación del 

acervo documental municipal adecuado 

 

Perspectiva de 

Género: 

Entrega de cartillas y expedientes a la sociedad en 

general sin discriminación alguna. 

 

Perspectiva de los 

derechos de niñas, 

niños y adolescentes: 

El resguardo de información relevante y sensible en 

materia competente de la administración pública.  

 

 

Vinculación establecida por el Programa  
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Registrar la vinculación del objetivo central del programa con el PMD, Eje, 

Objetivos, Estrategias y Líneas de acción. Con base en la información 

presentada en el Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024. Así mismo considerar 

la contribución efectiva a los indicadores estratégicos del mismo.  

Marcar con una “X” el EJE con el que se vincula el objetivo del programa:  

 Eje 1. Bienestar Social 

 Eje 2. Servicios Públicos de Calidad 

 Eje 3. Desarrollo Urbano Metropolitano 

 Eje 4. Seguridad Ciudadana 

X Eje 5. Gobierno Abierto 

OBJETIVO (S) ESTRATÉGIA (S) LÍNEA (S)  DE ACCIÓN 

Objetivo . Fortalecer 

la Autonomía 

Hacendaria Municipal. 

Estrategia2.Promover la 

efectividad y 

confiabilidad del 

gobierno municipal. 

LA1.4. Promover la 

eficiencia administrativa 

al interior del municipio. 

 

Consideraciones: 

››OBJETIVO (S): Se incluirá la redacción fidedigna del o de los objetivos 

conforme a lo establecido por el PMD. 

››ESTRATÉGIA: Se incluirá la redacción fidedigna de la estratégia conforme a 

lo establecido en el PMD.  

››LINEA DE ACCIÓN: Se incluirá la redacción fidedigna de la(s) linea(s) de 

acción  conforme a lo establecido en el PMD 

››La información de los objetivos, estratégias y líneas de acción del PMD  

pueden consultarse en:  

https://tizayuca.gob.mx/Plan-Municipal-de-Desarrollo100621.pdf  

En las perspectivas de género y derechos de las niñas, niños y adolescentes 

se puede expresar si aplica o no aplica para su programa. 
 

Alineación a los ODS 

Nombre del Programa:  

Programa Presupuestario de la Dirección 

Archivo Municipal 

 

Alineación al Plan Municipal de 

Desarrollo:  

(Eje del Plan Municipal de 

Desarrollo) 

Eje 5 Gobierno Abierto  

Objetivo central del Programa: 

(Propósito) 

Promover sociedades pacificas e inclusivas 

para el desarrollo sostenible, facilitar 

el acceso a la justicia para todos y 

construir a todos los niveles 

instituciones eficaces e inclusivas que 

rindan cuentas 

https://tizayuca.gob.mx/Plan-Municipal-de-Desarrollo100621.pdf
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Objetivos Específicos: 

(Componentes) 

Gestión, resguardo, conservación y 

preservación del acervo documental 

municipal adecuado 

 

Vinculación establecida por el Programa  

Registrar la vinculación del objetivo central del programa con los ODS y sus 

metas específicas. Con base en la documentación normativa o institucional del 

programa. Asimismo, considerar la contribución efectiva del programa en la 

meta.  
 

Marcar con una “X” el/los ODS con los que se vinculan los objetivos del 

programa:  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 

 

       x        x  

 

ODS META (ODS) VINCULACIÓN 

 

16.3 Promover el 

estado de 

derecho en 

los planos 

nacional e 

internacional 

y garantizar la 

igualdad de 

acceso 

a la justicia 

para todos 

indirecta 

Consideraciones: 

››ODS: Se incluirá el número y la redacción fidedigna del ODS conforme a lo 

establecido por el PNUD. 

››Meta: Se incluirá la redacción fidedigna de la meta del ODS conforme a lo 

establecido por el PNUD.  

››La información de los ODS y sus metas pueden consultarse en:  

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/  

››Vinculación                  

Directa: el objetivo central del programa contribuye claramente al 

cumplimiento   de la(s) meta(s) ODS identificada(s).  

Indirecta: el objetivo central del programa propicia la generación de 

condiciones que contribuyen al cumplimiento de la(s) meta(s) de ODS 

identificada(s), a pesar de no ser su objetivo principal.  

 
ELABORO REVISO AUTORIZO 

   

LIC. MARÍA NICANDRA 

HERNÁNDEZ AVILA 

DIRECTORA DEL ARCHIVO 

MUNICIPAL 

M.A.C.I.G. HIPÓLITO ZAMORA 

SORIA 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y 

EVALUACIÓN 

DRA. EN J. O. CITLALI LARA 

FUENTES 

SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL 
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